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Resumen: Actualmente en México, se ha dado mayor importancia a los derechos humanos 

de los pueblos indígenas consagrados en el artículo segundo constitucional, uno de ellos, es 

la conservación de las lenguas indígenas como forma de identidad de un grupo y su uso 

ancestral como practica cultural. Por ello, a partir de 2018 el Instituto Nacional de los Pueblos 
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Indígenas es el encargado de verificar la debida aplicación de la ley en favor de estas 

personas, asimismo, en coordinación con el Instituto Nacional de las Lenguas Indígenas 

trabajan de forma conjunta para la conservación de las lenguas nativas mexicanas de los 68 

grupos reconocidos oficialmente. La Suprema Corte de Justicia de la Nación Mexicana, en 

jurisprudencia, señala que además de garantizar el respeto a la diversidad lingüística como 

derecho humano, se reconoce también la aplicación de los tratados internacionales de los que 

México forma parte, tema que se trata dentro del control de convencionalidad en el presente 

artículo. Por lo que el PROINALI en su punto III, se alinea a los tratados internacionales de 

los que México forma parte y de forma específica al Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales para destinar recursos y proyectos que lleven a la 

conservación y difusión de las lenguas. 

 

Palabras clave: Control de convencionalidad, derecho indígena, derechos humanos, Instituto 

Nacional de las Lenguas Indígenas, lenguas indígenas. 

 

Abstract: Currently in Mexico, greater importance has been given to the human rights of 

indigenous peoples enshrined in the second constitutional article, one of them is the 

conservation of indigenous languages as a form of group identity and their ancestral use as a 

cultural practice. For this reason, as of 2018 the National Institute of Indigenous Peoples is 

in charge of verifying the proper application of the law in favor of these people, likewise, in 

coordination with the National Institute of Indigenous Languages, they work together for the 

conservation of the native Mexican languages of the 68 officially recognized groups. The 

Supreme Court of Justice of the Mexican Nation, in jurisprudence, points out that in addition 

to guaranteeing respect for linguistic diversity as a human right, it also recognizes the 

application of international treaties to which Mexico is a party, an issue that is dealt with 

within the conventionality control in this article. Therefore, PROINALI in its point III, aligns 

itself with the international treaties to which Mexico is a party and specifically with the 

International Covenant on Economic, Social and Cultural Rights to allocate resources and 

projects that lead to the conservation and dissemination of languages. 
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I. INTRODUCCIÓN 

Atendiendo a la diversidad de lenguas indígenas que existen en México, es necesario tomar 

conciencia de la importancia que tienen, ya que existen desde antes del descubrimiento de 

América, y gracias a que han sobrevivido a lo largo de los siglos, a través de ellas conocemos 

nuestros orígenes, creencias y cultura, que con la Conquista logran un mestizaje.  

Por lo que acudiremos a la historia y evolución de las diversas lenguas en México, 

cuáles son las más comunes, y que acciones ha tomado el gobierno para su supervivencia, así 

como el respeto a la autodeterminación de los pueblos originarios para continuar usando su 

lengua como símbolo de identidad. 

En este trabajo es posible hablar del derecho humano a tener una identidad personal, 

incluye la de fomentar la lengua de su comunidad, así como aprender el castellano o español. 

Las personas tienen derecho a la educación bilingüe al interior de sus lugares de 

origen, así como a conservar sus usos y costumbres, esto lo regula el artículo 2º de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, asimismo, señala que las 

Constituciones locales tienen la obligación de regular dicho derecho y hacerlo efectivo. 

 Al entrar al poder el actual presidente Lic. Andrés Manuel López Obrador en 2018, 

entra en funciones el Instituto Nacional Indigenista, que junto con el gobierno federal y 

aplicando la ley de la materia, es el encargado de velar por la debida aplicación de los 

derechos de los pueblos originarios, entre ellos, el fomento a las lenguas indígenas. 

Asimismo, existe el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas con apoyo del Instituto 

Nacional de los Pueblos Indígenas, que se une a la labor señalada anteriormente, y que con 

apoyo de su página web, muestra el trabajo que realiza de forma cotidiana en beneficio y 

fomento de las lenguas indígenas.  

Durante la pandemia de COVID-19, en 2020, se realizó un evento llamado Feria de 

las Lenguas Indígenas, el cual fue realizado en plataforma alterna debido a la situación 

sanitaria del país, esto permitió mantener el espacio para presentar de forma remota los 

bienes, productos, servicios y cultura indígena a todos los participantes. 
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En el ámbito internacional, haremos alusión al Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales el cuál sugiere el cuidado de las lenguas indígenas, educando, extendiendo las 

noticias por medios digitales con su debida traducción, en las páginas web de las 

dependencias, cuenta con abogados traductores capacitados en el área jurídica que defienden 

los derechos de estas personas sean víctimas o acusados, si se cuida del medio ambiente y la 

biósfera de las comunidades y, finalmente, en el ámbito cultural, verificar si ha recopilado 

información gramática y lingüística de las lenguas existentes antes de que desaparezcan, ya 

sea por medio de libros o diccionarios, entre otros temas. 

También se hará mención de algunos instrumentos internacionales que protegen las 

lenguas indígenas como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos, las 

Recomendaciones de Oslo relativas a los Derechos Lingüísticos de las Minorías Nacionales 

y la Declaración de Los Pinos (Chapoltepek) Construyendo un Decenio de Acciones para las 

Lenguas Indígenas, entre otros. 

De forma específica, el estado de San Luis Potosí en México, tiene diversas leyes que 

regulan los derechos indígenas además de la Constitución local, estudiaremos leyes como las 

de Asistencia Social en Lengua Tenek, Nahuatl y Xui, Ley de Justicia Indígena y Comunitaria 

para el estado de San Luis Potosí y la Ley Reglamentaria del artículo 9° de la Constitución 

Política del Estado, Sobre los Derechos y la Cultura Indígena, todas ellas relacionadas con el 

tema de estudio. 

Finalmente, haremos reflexiones en torno a las comunidades indígenas y el uso de sus 

lenguas en el estado de San Luis Potosí, hablaremos de los aspectos positivos para la 

subsistencia de las lenguas indígenas, así como de los aspectos negativos por la falta de 

atención por parte del gobierno y la sociedad para su conservación. 

 

II. PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS PUEBLOS 

INDÍGENAS EN MÉXICO 

Los pueblos indígenas, así como su identidad, cultura, política interna tradicional y demás 

costumbres, son protegidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

(CPEUM) en el artículo 2, de ahí que la libre determinación en la toma de decisiones al 

interior de dichos grupos, debe ser respetada por los órdenes de gobierno, asimismo, tienen 
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derecho a contar con representantes ante los Ayuntamientos atendiendo a la paridad de 

género conforme a las normas aplicables. 

A nivel estatal, sus derechos se contemplan en la Constitución interna tomando en 

cuenta el mencionado artículo 2 de la CPEUM, por lo que el poder Legislativo Local también 

los tomará en cuenta para la creación de leyes que afecten sus intereses, así como en la 

elaboración del Plan Estatal de Desarrollo, aplicando el derecho a la Consulta Indígena2. 

El artículo 2 en la fracción IV del Apartado A, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de los pueblos indígenas a “Preservar y 

enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e 

identidad”, de ahí que al ejercer su derecho a la libre determinación incluye el derecho a 

hacerlo en la lengua indígena del lugar. 

Los derechos señalados anteriormente, han tenido que ser incorporados a la CPEUM 

debido a la lucha incansable de éstos grupos para ser tomados en cuenta por los tres niveles 

de gobierno, la lucha toma posición cuando en 1994 el llamado Ejército Zapatista de 

Liberación Nacional, se revela en contra del gobierno mexicano debido a la indiferencia que 

había hacía éste sector de la población y a la violación a sus derechos humanos, a pesar de la 

revuelta social que generó ésta situación en México, se llega a la firma los acuerdos que se 

denominaron de San Andrés Larráinzar3 con el fin de que se respetaran sus derechos, se 

salvaguardaran sus usos y costumbres al elegir a sus autoridades tradicionales y municipales 

y brindar validez normativa a sus prácticas e instituciones internas que habían existido 

ancestralmente. 

  A partir del acontecimiento descrito en el párrafo anterior, los pueblos indígenas 

siguen haciendo historia y, en el estado de San Luis Potosí, para reconocer y apoyar las 

costumbres de los pueblos indígenas, el 28 de septiembre de 2014 (basada en los artículos 2º 

 
2 Atendiendo al fortalecimiento de la autonomía de las comunidades indígenas, también en el Estado de San 
Luis Potosí, se encuentra vigente la Ley de Consulta Indígena para el Estado y Municipios de San Luis Potosí 
(del año 2010), la cual fue creada con el fin de tomar en cuenta la opinión de los pueblos indígenas. 
3 SÁMANO R., Miguel Ángel, “Los acuerdos de San Andrés Larráinzar en el contexto de la declaración de los 
derechos de los pueblos Americanos”, Ponencia presentada en las X Jornadas Lascasianas Internacionales, 
celebradas en el Antiguo Colegio de Santo Tomás, Antigua, Guatemala, del 7 al 9 de marzo del 2000, realiza 
un estudio sobre los acuerdos mencionados. https://tinyurl.com/bdewz36k 
Vid. TORRES ESPINOSA, Blanca, et. al., “El derecho convencional a la consulta indígena. Especial referencia 
al Estado de San Luis Potosí, México”, en MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso Jaime y CUBIDES CÁRDENAS 
(Coords.), Control de convencionalidad. Efecto expansivo de protección de derechos humanos, Ed. Primera 
Instancia, México 2020, p. 129 y ss., en dicho artículo se hace un estudio relacionado con el derecho a la 
consulta que tienen los pueblos indígenas. 
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de la Constitución Federal y 9º de la Constitución del estado de San Luis Potosí), inicia su 

vigencia la Ley de Justicia Indígena y Comunitaria para el estado de San Luis Potosí 

(reformada el 11 de octubre de 2017);  previa a la entrada en vigor de la ley, se realizaron 

foros para consultar a las comunidades, el tema desarrollado con mayor pertinencia fue el de 

la libre determinación que incluye en general, la toma de decisiones al interior de éstos grupos 

y el respeto de las autoridades constitucionales al respetar sus usos y costumbres. 

 

III. MARCO JURÍDICO E INSTITUCIONAL EN MATERIA DE LENGUAS 

INDÍGENAS EN MÉXICO 

De acuerdo al INEGI, en México se hablan 68 lenguas indígenas,4 las cuales, han formado 

parte de nuestra cultura antes y después de la colonización española. 

Actualmente la Ley Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (LINPI) de 2018, 

hace referencia en diversos artículos la importancia de los pueblos indígenas, así como sus 

lenguas, el artículo 4º, fracción XL señala que: “el Instituto tiene la atribución de emprender 

programas, proyectos y acciones para el rescate, conservación, fortalecimiento y 

revitalización de las lenguas indígenas del país…”. 

De ahí que no solo se conserve la lengua, sino que además se fomente en los lugares 

donde se habla y la educación sea bilingüe, asimismo, en las controversias judiciales, las 

personas tienen derecho a un traductor para defender sus derechos. 

También existe una institución específica encargada de fomentar y defender las 

lenguas indígenas que es el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, encargada de 

salvaguardar, comunicar y fomentar el uso de las mismas en México; la ley aplicable es la 

Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas del 13 de marzo del 2003 y 

última reforma el 17 de enero del 2022, que en su artículo 1º señala que su objeto es: “regular 

el reconocimiento y protección de los derechos lingüísticos, individuales y colectivos de los 

pueblos y comunidades indígenas, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo de 

las lenguas indígenas, bajo un contexto de respeto a sus derechos”. 

 
4 Vid. INEGI, “Estadísticas a Propósito del día Internacional de Los Pueblos Indígenas (9 de agosto)”, 
Comunicado de Prensa Núm. 392/2020, 2020. https://tinyurl.com/yndk2h3t 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 19. Volumen 10. Julio-diciembre 2022. PP. 120-147. 
______________________________________________________________________________________________ 

  

126 

Las 68 lenguas indígenas reconocidas en México5 son válidas al igual que el español, 

asimismo, la legislación e información que emitan las dependencias Federales, Estatales y 

Municipales, deberá ser traducida en la lengua correspondiente para que sea entendida por 

los habitantes de los pueblos originarios.  

El Estado garantizará el acceso a la justicia por medio de traductores oficiales en 

defensa de los particulares y, habrá traductores para las personas que hablen lenguas 

indígenas. 

En materia de educación será lo mismo, el Estado garantizará la educación bilingüe 

en todos los niveles educativos, así como la investigación y, tendrá que incluir políticas y 

estrategias en el plan estatal de desarrollo tendientes a garantizar los derechos que se 

mencionan. 

El Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, tiene por objeto “promover el 

fortalecimiento, preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que se hablan en el 

territorio nacional, el conocimiento y disfrute de la riqueza cultural de la Nación, y asesorar 

a los tres órdenes de gobierno para articular las políticas públicas necesarias en la materia”. 

Las atribuciones más relevantes del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas son: 

diseñar estrategias tendientes al desarrollo de las lenguas que se hablan en México en 

conjunción con los tres órdenes de gobierno, ampliar su uso y promover su preservación, 

realizar investigación con el INEGI para saber el número de hablantes, informar sobre la 

aplicación de la Constitución y Tratados Internacionales en materia de lenguas indígenas y, 

realizar convenios con apego a la Constitución en todo lo que se refiere a temas de la materia. 

Para su funcionamiento interno, el Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, se 

conforma por un Consejo Nacional, el cual está integrado por siete representantes de la 

Administración Pública Federal, y son: la Secretaría de Cultura, Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, Secretaría de Desarrollo Social, Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, Secretaría de Educación Pública, por un representante del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas y otro de la Secretaría de la Relaciones Exteriores. 

 
5 Vid. Gobierno de México, ¿Sabías que en México hay 68 lenguas indígenas, además del español?. 
https://tinyurl.com/35pyxxeu 
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Para determinar el número de lenguas indígenas habladas en México,6 hay que tomar 

en cuenta lo señalado en el artículo 20 de la Ley General de Derechos Lingüísticos, que 

señala: “El Consejo Nacional del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, previa consulta a 

los estudios particulares de los Institutos Nacional de Antropología e Historia y Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática, a propuesta conjunta de los representantes de los 

pueblos y comunidades indígenas, y de las instituciones académicas que formen parte del 

propio Consejo, hará el catálogo de las lenguas indígenas; el catálogo será publicado en el 

Diario Oficial de la Federación”. 

 Las 68 agrupaciones lingüísticas existentes en México dispuestas en orden 

alfabético,7 son: Akateko, amuzgo, awakateko, ayapaneco, cora, cucapá, cuicateco, chatino, 

chichimeco, jonaz, chinanteco, chocholteco, chontal de Oaxaca, chontal de Tabasco, Chuj, 

ch'ol, guarijío, huasteco, huave, huichol, ixcateco, Ixil, Jakalteko, Kaqchikel, Kickapoo, 

kiliwa, kumiai, ku'ahl, K'iche', lacandón, Mam, matlatzinca, maya, mayo, mazahua, 

mazateco, mixe, mixteco, náhuatl, oluteco, otomí, paipai, pame, pápago, pima, popoloca, 

popoluca de la Sierra qato'k, Q'anjob'al, Q'eqchí ', sayulteco, seri, tarahumara, tarasco, 

Teko, tepehua, tepehuano del norte, tepehuano del sur, texistepequeño, tlahuica, tlapaneco, 

tojolabal, totonaco, triqui, tzeltal, tsotsil, yaqui, zapoteco y zoque.8 

De acuerdo al INALI (Instituto Nacional de Lenguas Indígenas), al 5 de febrero de 

2019, en México hay “25 millones de personas que se reconocen como indígenas, y siete 

millones 382 mil son hablantes de una de las 68 lenguas indígenas presentes en México, 

afirmó la Directora General Adjunta del INALI, Alma Rosa Espíndola Galicia”,9 

actualmente, la mayoría de los mexicanos son parte del mestizaje desde la época colonial. 

 
6 El INEGI en 2020, elaboró un informe sobre el número de personas que hablan lenguas indígenas en México, 
así como el catálogo oficial de las mismas. Vid. INEGI, “Estadísticas a Propósito del día Internacional de Los 
Pueblos Indígenas (9 de agosto)”, Comunicado de prensa número 392/2020, 2020. 
https://tinyurl.com/yndk2h3t. También puede ser consultado el catálogo de lenguas indígenas del INALI en: 
Gobierno de México, Catálogo de las lenguas indígenas Nacionales. https://tinyurl.com/2yytz89w 
7 Vid. Gobierno de México, Catálogo de las lenguas indígenas Nacionales. https://tinyurl.com/2yytz89w. 
SCHEFFLER, Lilian, “Los Indígenas Mexicanos”, Ed. Panorama, México 2015, pp. 223. El libro hace una 
recopilación de las lenguas indígenas habladas en México, así como del lugar donde se hablan. 
8 CIFUENTES, Barbara, Lenguas para un pasado, huellas de una Nación, Ed. INAH y CONACULTA, México 
2002, p. 37 y ss. 
9 INALI. En el país, 25 millones de personas se reconocen como indígenas: INALI, 2019. 
https://tinyurl.com/rk3cr2s4 
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El Programa Institucional 2020-2024 del INALI, derivado del Plan Nacional de 

Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de marzo de 

2021,10 el marco jurídico aplicable a esta materia es en el ámbito nacional: 

-      Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

-      Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas. 

-      Ley General de Cultura y Derechos Culturales. 

-      Ley General de Educación. 

-      Ley General de Desarrollo Social. 

-      Ley General de Comunicación Social. 

-      Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

-      Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

-      Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

-      Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

-      Ley Federal del Derecho de Autor. 

-      Ley de Planeación. 

-      Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

-      Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

-      Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. 

-      Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

-      Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

-      Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

-      Plan Nacional de Desarrollo (2019-2024). 

-      Programa Sectorial de Cultura (2020-2024). 

-      Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

 

  Tomando en cuenta los lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 

PROINALI señala que el principio rector es :“No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera”,  

propone implementar acciones para garantizar los derechos de los pueblos indígenas y 

 
10 Vid. Secretaría de Gobernación. Diario Oficial de la Federación, 24 de marzo del 2021. 
https://tinyurl.com/fx7ppcvv 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 19. Volumen 10. Julio-diciembre 2022. PP. 120-147. 
______________________________________________________________________________________________ 

  

129 

afromexicanos, enfocado de forma específica al garantizar la atención y desarrollo de las 

mujeres previniendo la violencia de género, su inclusión en la vida comunitaria y en las 

instancias estatales y federales y el fortalecimiento de su cultura, lengua y costumbres, así 

como su inclusión en los diversos sectores de la sociedad evitando la discriminación y 

exclusión. Dicho documento fue diseñado con fundamento en el artículo 26, Apartado A de 

la Constitución Mexicana. 

Al INALI le corresponde promover, preservar y desarrollar las lenguas que se hablan 

en México, así como asesorar a los tres órdenes de gobierno en lo que se refiere a la toma de 

decisiones para la creación de políticas públicas en el área. 

Desde su publicación el 24 de marzo de 2021, el PROINALI, como instrumento y 

guía de trabajo en el área lingüística, señala que las lenguas abren una ventana a la diversidad 

y a una fuente de conocimientos y riqueza cultural que nos permite conocer el pasado de 

nuestro país, por ello hay que conservar como forma de identidad de las comunidades 

indígenas el lenguaje. 

El fomento y conservación de las lenguas fue ignorado desde la época Colonial e 

incluso después de la entrada en vigor de la Constitución de 1917,  por lo que dichos grupos 

se vieron en la necesidad de llevar a cabo un levantamiento en 1994 en Chiapas (hasta ese 

momento se había optado por una política gubernamental enfocada exclusivamente en uso 

del idioma español, señalando que el uso de las lenguas indígenas era un obstáculo para el 

desarrollo de México) para exigir fueran oídos y tomados en cuenta por el Gobierno, 

solicitando la inclusión en la toma de decisiones en los tres ámbitos de gobierno. 

Los Acuerdos de San Andrés Larráinzar, Chiapas, que firmaron el 

gobierno federal y el Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) el 

16 de febrero de 1996, son los primeros acuerdos sobre derechos indígenas 

en México. Estos Acuerdos habrían pasado a la historia si el gobierno 

federal mexicano hubiera cumplido con lo pactado con los pueblos 

indígenas representados en la mesa de negociación por el EZLN y sus 

asesores, entre ellos académicos e intelectuales de reconocido prestigio 

identificados con las demandas de los pueblos indios, sin embargo, hoy 
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estos Acuerdos son más conocidos internacionalmente por su falta de 

cumplimiento, que en el propio país.11 

 

En 1999, el EZLN, presionó al gobierno federal, convocando a la sociedad civil a 

unirse para participar en la consulta nacional sobre acuerdos de San Andrés para el 

reconocimiento de la cultura y derechos indígenas; logrando que más tres millones y medio 

de personas se manifestaran públicamente para apoyar al movimiento y exigir que se 

cumpliera el contenido de los acuerdos firmados en 1994. A consecuencia de este 

acontecimiento, el artículo 2º Constitucional tuvo una importante reforma relativa a los 

derechos indígenas en 2001 así como la creación de la Ley General de Derechos Lingüísticos 

de los Pueblos Indígenas (LGDLPI), promulgada en 2003. 

Los problemas iniciados en San Andrés Larráinzar, han sido modelo inspirador para 

que los pueblos indios americanos, iniciaran su proceso de reconocimiento y respeto ante sus 

gobiernos, logrando la aprobación por la OEA llamado: “Declaración Americana sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas”, en sesión plenaria, celebrada el 14 de junio de 2016. 

Donde se regula también el respeto a las lenguas de los pueblos indígenas. 

El Plan Nacional de Desarrollo Mexicano 2019 -2024 y el Programa Sectorial de 

Cultura 2020-2024, asumen el reconocimiento y promoción de la diversidad cultural y 

lingüística, por lo que además de la conservación y fomento de las lenguas, se destinan 

recursos públicos para que el INALI continué con sus trabajos en el área respectiva. 

Siguiendo con el Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas (PROINALI), señala diversos aspectos que deben ser tomados en cuenta y que 

tienen que ver con el desarrollo y prevalencia de las lenguas, como es el ámbito de la 

educación básica, en el que se requiere un mayor número de maestros que hablen lengua 

indígena para atender las necesidades de los estudiantes por lo que atender a esta necesidad: 

Para el ciclo escolar 2015-2016 existían 9,804 escuelas indígenas y casi la 

mitad de éstas (49%) eran atendidas por un solo docente. Existe un gran 

número de escuelas que no cuentan con docentes que hablen alguna de las 

lenguas indígenas de la comunidad; esta condición no se cumplía para el 

 
11 SÁMANO R., Miguel Ángel, et. al., Los Acuerdos de San Andrés Larraínzar en el Contexto de la 
Declaración de los Derechos de los Pueblos Americanos, Instituto de Investigaciones Jurídicas- UNAM, 
México, 2011, p. 105. https://tinyurl.com/52ub3ww4 
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9.2% de los preescolares indígenas, ni para el 7.8% de las primarias 

indígenas (UNICEF e INEE, 2017); solo el 59.7% de los profesores hablan 

la misma lengua que sus estudiantes (UNICEF e INEE, 2015).12 

 

En el ámbito de la salud, señala el documento que, es necesario pagar traductores al 

interior de los hospitales donde preponderantemente se atiende a las comunidades indígenas, 

asimismo, en la esfera judicial, es necesario capacitar a mas traductores para apoyar a las 

personas que necesiten un traductor en lengua indígena, el sustento jurídico lo encontramos 

en el derecho a contar con un intérprete-traductor, reconocido en múltiples ordenamientos 

tales como el artículo 2, apartado A, fracción VIII de la CPEUM, el 8.2, inciso a de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH), el artículo 12 del Convenio 169 

de la Organización Internacional del Trabajo, el 13.2 de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y los arts. 45 (párrs. 2° y 6°), 46, 110 

(párr. 2°) y 113 Frac. XII del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

Fortalecimiento de los recursos lingüísticos escritos, como reconocer, estimular y 

apoyar a la investigación, producción editorial comunitaria y la creación literaria eliminando 

la brecha digital. 

También habla el plan de la limitada participación de los hablantes de lenguas 

indígenas en el desarrollo y fortalecimiento de sus lenguas, debido a la discriminación que 

han sufrido estas personas, desafortunadamente muchas de las lenguas tienden a desaparecer, 

“se calcula que a principios del siglo XIX más del 60% de la población mexicana hablaba 

una lengua indígena. Un siglo más tarde ya sólo representa el 20%, y a principios del siglo 

XXI sólo un 6.5% según la Encuesta Intercensal 2015 del INEGI”,13 por ello, ante el riesgo 

de desaparición de las lenguas indígenas, el plan señala que es importante reconocer, 

respaldar y fortalecer los procesos de planificación lingüística para impulsa el desarrollo de 

las lenguas a través de academias de lenguas originarias, organizaciones indígenas, por parte 

de los Ayuntamientos, investigadores, escritores y traductores. 

  

 
12 Vid. Secretaría de Gobernación, Diario Oficial de la Federación, 24 de marzo del 2021. 
https://tinyurl.com/fx7ppcvv 
13 Ídem. 
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Por lo anterior, el PROINALI, tiene 4 objetivos y acciones fundamentales a saber 

para el desarrollo de las lenguas: 

 

Programa Institucional 2020-2024 

del Instituto Nacional de Lenguas 

Indígenas (PROINALI) 

Programa Sectorial de Cultura 2020-2024 

Objetivo prioritario 4.  

Proteger y conservar la diversidad, la memoria y los 

patrimonios culturales de México mediante acciones 

de preservación, investigación, protección, promoción 

de su conocimiento y apropiación. 

Objetivo prioritario 1. Acrecentar la 

vitalidad de las lenguas de la población 

indígena 

Objetivo prioritario 4. 

Estrategia prioritaria 4.3. Desarrollar acciones 

de identificación, conocimiento y salvaguardia 

del patrimonio inmaterial. 

Objetivo prioritario 2. Incrementar la 

inclusión de las lenguas de la población 

indígena en contextos escritos y 

especializados 

Objetivo prioritario 4. 

Estrategia prioritaria 4.4. Promover los 

derechos lingüísticos para el fortalecimiento, 

preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que 

se hablan en el territorio nacional. 

Objetivo prioritario 3. Fortalecer el 

ejercicio de los derechos lingüísticos de 

los pueblos indígenas en las 

instituciones públicas 

Objetivo prioritario 4. 

Estrategia prioritaria 4.4. Promover los 

derechos lingüísticos para el fortalecimiento, 

preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que 

se hablan en el territorio nacional. 

Objetivo prioritario 4. Mejorar las 

condiciones para la igualdad 

sociolingüística de la 

población indígena 

Objetivo prioritario 4. 

Estrategia prioritaria 4.4. Promover los 

derechos lingüísticos para el fortalecimiento, 

preservación y desarrollo de las lenguas indígenas que 

se hablan en el territorio nacional. 

Fuente: PROINALI 2020-2024 

  

El PROINALI, señala que estos objetivos tendrán que ser logrados en los 4 años 

señalados, y que las autoridades federales inmersas en la consecución de los fines, tendrán 

que apoyar para lograr dichas metas. Esto coadyuvará en la visión futura trazada por el INALI 
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para 2040, que es consolidarse como una institución que impulse la construcción de un 

Estado moderno, en el que la equidad, democracia, inclusión y justicia se asocien con la 

diversidad lingüística y cultural de México. 

 Finalmente, el PROINALI se adhiere al Decenio Internacional de las Lenguas 

Indígenas 2022-2032, cuya promulgación por la UNESCO coadyuvaron con la Secretaría de 

Cultura y el INALI en México en reunión llevada a cabo en febrero 2020 en la que quedó 

asentada la Declaración de los Pinos (Chapoltepek). 

  

IV. LAS LENGUAS INDÍGENAS Y EL CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 

EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL 

De acuerdo con el criterio de la Suprema Corte de Justicia de Nación,14 el Estado Mexicano 

tiene la obligación de ejercer el control de convencionalidad,15 es decir, debe aplicar, 

promover y garantizar los derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales, 

entre los que se encuentran la diversidad lingüística. Por lo que el PROINALI mencionado 

en el punto III, se alineo a los tratados internacionales de los que México forma parte y de 

forma específica al Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales,16 

que en su artículo 2 señala:  

2. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar 

el ejercicio de  

los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos 

de raza, color,  

sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o 

social, posición  

económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 

 

 
14  MARTÍNEZ VERÁSTEGUI, Alejandra, et. al., Control de convencionalidad, Cuadernos de jurisprudencia, 
no. 10, Suprema Corte de Justicia de la Nación, julio 2021, p. 1 y ss. https://tinyurl.com/4mmv7xn4 
15 MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso Jaime y CARRASCO SOULÉ, Hugo, “Evolución del control difuso de 
convencionalidad en Latinoamérica. Avances y retrocesos en México”, en MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso 
Jaime, et. al., Control de Convencionalidad. Efecto Expansivo de Protección de Derechos Humanos, Ed. 
Primera Instancia, México, 2020, p. 28 y ss. 
16 Vid. Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. https://tinyurl.com/mr38usux  
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 El PROINALI, también hace alusión que, para su redacción, se tomó en cuenta la 

Constitución Mexicana y se atendieron las disposiciones internacionales anteriormente 

señaladas, asimismo, el marco jurídico aplicable es el siguiente:  

-     Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

-     Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

-     Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas 

y Tribales en Países Independientes. 

-      Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

-      Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales 

o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas. 

-     Declaración Universal de Derechos Lingüísticos. 

-     Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. 

-    Convención sobre la protección y la promoción de la diversidad de las expresiones 

culturales. 

-    Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 

Discriminación Racial. 

-     Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

-     Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

-     Convención Interamericana de Derechos Humanos. 

-     Convención sobre la Protección y la Promoción de la Diversidad de las Expresiones 

Culturales. 

-      Declaración Universal de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 

la Ciencia y la Cultura sobre la Diversidad Cultural. 

-     Convención sobre los Derechos del Niño. 

-     Convención sobre la Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer. 

-   Recomendaciones de Oslo relativas a los Derechos Lingüísticos de las Minorías 

Nacionales. 

-     Declaración de Los Pinos (Chapoltepek) Construyendo un Decenio de Acciones para 

las Lenguas Indígenas. 
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En este sentido, haremos mención que regulan los instrumentos internacionales más 

importantes en materia de lenguas indígenas, por ejemplo, la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos del 10 de diciembre de 1948,17 en su artículo 2 señala que todas las 

personas tienen derechos y libertades sin distinción alguna, incluido el idioma o cualquier 

condición. 

  También encontramos en el ámbito internacional la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas del 2007,18 en su artículo 13, hace 

referencia al reconocimiento al idioma de éstos pueblos señalando la importancia de 

revitalizarlos, utilizarlos y fomentarlos con el fin de transmitirlos a las futuras generaciones, 

sin olvidarse de su uso en la educación en las escuelas de cualquier nivel, siendo el Estado 

quien proporcione los medios para tal fin y asegurar las comunicaciones en sus respectivos 

idiomas. 

 Otro documento fundamental en el estudio de los pueblos indígenas, es el relativo al 

Convenio Núm. 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en países Independientes 

de 1989,19 que también regula la defensa de la lengua en las comunidades indígenas en los 

artículos 2, 13, 14, 16 y 30. 

 En la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos 

Indígenas,20 se hace alusión a términos como lenguaje e idioma, y defiende los derechos de 

los pueblos indígenas a conservar sus costumbres, señala en los artículos 13, 14 y 28 que se 

debe brindar educación a los niños en su lengua nativa y en la del idioma oficial del país 

donde vive, con el fin de fomentar y promoverlas para su conservación, asimismo, los 

docentes deben dominar ambas lenguas para su incorporación en las instituciones educativas, 

todo con el fin de transmitir a las futuras generaciones el acervo cultural. 

 
17 “El trabajo sobre la DUDH comenzó en 1946, con un comité de redacción integrado por representantes de 
una gran diversidad de países, entre ellos Estados Unidos, Líbano y China. El comité de redacción se amplió 
posteriormente para incluir a representantes de Australia, Chile, Francia, Reino Unido y la Unión Soviética, lo 
que permitió que el documento se beneficiara de aportaciones de Estados de todas las regiones y de su 
diversidad de contextos religiosos, políticos y culturales”. Vid. Amnistía Internacional. Declaración Universal 
de los Derechos Humanos. https://tinyurl.com/42satkbf 
18 Vid.  Naciones Unidas. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
2008. https://tinyurl.com/5n7c373s  
19 Vid. OIT. Oficina Regional para América Latina y el Caribe. Convenio Núm. 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas y tribales en países independientes. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas, Perú, 2014. https://tinyurl.com/3zwk3fuj 
20 Vid. Naciones Unidas. Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, 
2008. https://tinyurl.com/5n7c373s 
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 Otro documento, aprobado en Barcelona España, llamado Declaración Universal de 

Derechos Lingüísticos de 1996,21 es aplicado por diversos países europeos donde aún se 

hablan diversas lenguas diversas a la oficial, por lo que este documento las protege y se 

extiende de forma internacional su aplicación a los países que han deseado adoptarla como 

es el caso de México, el artículo 1º señala que: “Esta Declaración entiende como comunidad 

lingüística toda sociedad humana que, asentada históricamente en un espacio territorial 

determinado, reconocido o no, se autoidentifica como pueblo y ha desarrollado una lengua 

común como medio de comunicación natural y de cohesión cultural entre sus miembros…” 

 Regula los mismos derechos señalados en los documentos mencionados 

anteriormente, hace uso de los términos como: comunidades lingüísticas, toponimia 

autóctona (que significa que las personas puedan usar los nombres propios tradicionales 

derivados de su idioma), también habla del respeto del idioma en la educación, la salud, la 

justicia, la cultura, las comunicaciones y en el ámbito socioeconómico, es decir el uso de sus 

lenguas en todas las actividades socioeconómicas dentro de su territorio. 

 También es necesario citar la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 

1981,22 la cual reafirma para los países del continente, la defensa de sus derechos humanos 

entre las que destacan la justicia social, el respeto a los derechos esenciales del hombre que 

incluyen el respeto al idioma que originariamente usen las personas, sin que por ello sean 

discriminadas. 

 Otro instrumento de apoyo internacional para la defensa de las lenguas tradicionales, 

son las Recomendaciones de Oslo Relativas a los Derechos Lingüísticos de las Minorías 

Nacionales del año de 1998,23 en su artículo primero, señala la importancia de las minorías 

nacionales, y habla de las recomendaciones básicas relativas en el uso de sus lenguas, así 

como el respeto y fomento de las mismas, también hace alusión del uso de la lengua originaria 

como forma de comunicación en diversos ámbitos, como lo son la religión, su vida 

comunitaria, la economía, en el uso de los servicios públicos, su uso ante las instituciones 

 
21 Vid. Declaración Universal de los Derechos Lingüísticos. https://tinyurl.com/yzhpt3wj 
22Vid. CNDH. Convención Americana sobre Derechos Humanos, 1981. https://tinyurl.com/vp4n2a6w. Vid. 
MARTÍNEZ LAZCANO, Alfonso Jaime y CARRASCO SOULÉ, Hugo, et. al., Derecho Procesal 
Convencional Interamericano, Ed. Primera Instancia, México, 2021, p. 126 y ss. 
23 Vid. OSCE. Recomendaciones de Oslo relativas a los Derechos Lingüísticos de las Minorías Nacionales, 
1998. https://tinyurl.com/3jc54pbv  



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 19. Volumen 10. Julio-diciembre 2022. PP. 120-147. 
______________________________________________________________________________________________ 

  

137 

públicas, en el ámbito judicial, a tener un traductor si se encuentra en un proceso judicial o 

privado de su libertad entre otras cosas. 

 Finalmente, de forma más reciente se firma en México en el año 2019 la Declaración 

de Los Pinos [Chapoltepek] —Construyendo un Decenio de Acciones para las Lenguas 

Indígenas,24 documento final del Evento de Alto Nivel titulado “Construyendo un Decenio 

de Acciones para las Lenguas Indígenas” con motivo de la clausura del Año Internacional de 

las Lenguas Indígenas (2019) 27 y 28 de febrero de 2020 Ciudad de México, además de los 

derechos protegidos en los instrumentos anteriores, incorpora como novedad la defensa de 

las lenguas indígenas, cambio climático y biodiversidad enfocada a la protección de las 

costumbres y tierras de éstos pueblos. 

 

V. APLICACIÓN DEL DERECHO CONVENCIONAL EN LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ Y EN LAS LEYES ESTATALES 

EN DEFENSA DE LAS LENGUAS INDÍGENAS 

El Convenio169 de la Organización Internacional del Trabajo, el artículo 2° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, así como de la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas; obligan a México por tanto al Estado 

de San Luis Potosí a consultar a los pueblos y comunidades indígenas en el diseño de políticas 

públicas, programas, planes y acciones y legislación dirigida y que le afecte a los pueblos 

indígenas, sin olvidarnos del uso de sus lenguas en todo momento y sin ser causa de 

discriminación. 

 El Estado de San Luis Potosí se caracteriza por contar con la Zona Huasteca que 

abarca 20 municipios25 de los 58 en todo el Estado, dentro de los cuales los grupos indígenas 

hacen predominantemente uso de las lenguas Tenek, Nahuatl y  Xi´oi o Pame así como la 

presencia regular de los Wirrarika o Huicholes, por lo que también a nivel local, la 

 
24 Vid. UNESCO. Declaración de Los Pinos [Chapoltepek] — Construyendo un Decenio de Acciones para las 
Lenguas Indígenas: documento final del Evento de Alto Nivel titulado “Construyendo un Decenio de Acciones 
para las Lenguas Indígenas” con motivo de la clausura del Año Internacional de las Lenguas Indígenas (2019) 
27 y 28 de febrero de 2020 Ciudad de México, 2020. https://tinyurl.com/yeu4ee95 
25 Vid. Secretaría de Cultura. Huasteca Potosina, 2016. https://tinyurl.com/yck8jx85 
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Constitución reconoce a los pueblos y comunidades indígenas, así como la defensa, 

protección, difusión y fortalecimiento de las lenguas indígenas sin distinción alguna. 

 Los Municipios huastecos son: la componen: Aquismón, Axtla de Terrazas, Ciudad 

Valles, Coxcatlán, Ébano, El Naranjo, Huehuetlán, Matlapa, San Antonio, San Martín 

Chalchicuautla, San Vicente Tancuayalab, Tamasopo, Tamazunchale, Tampacán, 

Tampamolón Corona, Tamuín, Tancanhuitz de Santos, Tanlajás y Tanquián de Escobedo,26 

que además de hablar lenguas indígenas, cuentan con una riqueza orográfica e hidrográfica 

dotada de una flora, fauna y paisajes únicos. 

 El artículo 9º fracción segunda de la Constitución de San Luis Potosí, señala: “El 

Estado reconoce a sus pueblos indígenas su unidad, lenguas y derechos históricos, 

manifiestos éstos en sus comunidades indígenas a través de sus instituciones políticas, 

culturales, sociales y económicas, así como su actual jurisdicción territorial, formas 

autonómicas de gestión y capacidad de organización y desarrollo internos”. 

De forma específica, el estado de San Luis Potosí en México, tiene diversas leyes que 

regulan los derechos indígenas además de la Constitución local, estudiaremos leyes como las 

de Asistencia Social en Lengua Tenek, Nahuatl y Xui, Ley de Justicia Indígena y Comunitaria 

para el Estado de San Luis Potosí y la Ley Reglamentaria del Artículo 9° de la Constitución 

Política del Estado, Sobre los Derechos y la Cultura Indígena entre las más importantes. 

 Derivada de la Constitución Estatal, se encuentra vigente la Ley de Asistencia Social 

que ha sido traducida en Nahualt, Tenek y Pame,27 lo que refuerza el uso y difusión de las 

lenguas indígenas el Estado de San Luis Potosí, del 20 de diciembre del 2021; dicha ley 

regula la obligación del estado a proporcionar servicios de asistencia en la entidad con 

acompañamiento con el Desarrollo Integral de la Familia, entre los que se encuentran: ofrecer 

alimentos a las personas que lo necesitan a través de bancos concertados con el estado; 

ofrecer servicios médicos gratuitos a cualquier persona discapacitada o vulnerable con el fin 

de lograr su recuperación y bienestar y dotarlos de aparatos ortopédicos necesarios; fomentar 

programas dirigidos a los jóvenes para evitar las enfermedades de transmisión sexual, 

bullying o adicciones;  protección de niñas, niños y adolescentes y defensa de las personas 

adultas mayores; personas afectadas por desastres naturales; ayuda a personas que viven en 

 
26 Ibídem. 
27 Vid. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. Leyes. https://tinyurl.com/re35wa7j 
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zonas rurales con necesidades socioeconómicas deficientes incluidas las zonas indígenas; 

mujeres desprotegidas, maltratadas y, personas indigentes. 

 Dentro del sistema Estatal de Asistencia Social, se encuentra el Instituto de Desarrollo 

Humano y Social de los Pueblos y Comunidades Indígenas, encargado de atender las 

necesidades de éstos grupos, siendo obligación comunicarse con ellos en su lengua de origen 

sino hablan el español, por medio de traductores oficiales, siendo un problema que aún no ha 

sido resuelto, a pesar de que existe una población de 14 mil 514 personas hablantes de lengua 

indígena en condición de discapacidad, y 31 mil 841 en condición de limitación, lo que 

representa el 6.3% y el 13.8% de la población hablante de lengua indígena,28 ante esta 

situación hay que decir que aún faltan traductores oficiales en las dependencias del estado y 

los municipios que apoyen para atender a éstas personas garantizando realmente su derecho 

humano a comunicarse en la lengua materna, de hecho, uno de los objetivos del PROINALI 

es dar atención a ésta carencia. 

 También se encuentra vigente la Ley de Justicia Indígena y Comunitaria para el 

Estado de San Luis Potosí del 11 de octubre de 2017, que deriva del artículo 9 de la 

Constitución Estatal, destaca que derivado de las reformas constitucionales del 2008 en 

materia penal a la Constitución Federal, se hizo necesario adecuar la normativa en el estado, 

y de forma específica, ésta normativa hace alusión a los pueblos indígenas. 

 En este sentido, es obligación del Estado garantizar a los pueblos indígenas el acceso 

justo a la justicia en cualquier ámbito, el artículo 4° señala que “se entiende y reconoce como 

sistema normativo indígena, aquél que comprende reglas generales, mediante las cuales la 

autoridad indígena regula la convivencia, la prevención y solución de conflictos internos; la 

definición de derechos y obligaciones; el uso y aprovechamiento de espacios comunes; así 

como la aplicación y ejecución de sanciones”. 

 El artículo 6º señala: “En todo procedimiento administrativo o jurisdiccional en que 

un indígena sea parte, el estado garantizará que cuente con intérprete o traductor, así como 

defensor que conozca sus sistemas normativos, su lengua y su cultura”. 

 Finalmente, también es aplicable la Ley Reglamentaria del artículo 9° de la 

Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, sobre los Derechos y la Cultura Indígena 

 
28 H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. Ley de Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis 
Potosí, Instituto de Investigaciones Legislativas, 2021, p. 7. https://tinyurl.com/yzhzucx8 



Revista Primera Instancia. ISSN: 2683-2151. Número 19. Volumen 10. Julio-diciembre 2022. PP. 120-147. 
______________________________________________________________________________________________ 

  

140 

del 3 de marzo del 2020,29 al igual que la ley anterior, es reglamentaria del artículo 9º de la 

Constitución la cual defiende en lo general los derechos de los pueblos indígenas, el artículo 

1º hace alusión al respeto, desarrollo de sus culturas, creencias, conocimientos, lenguas, usos, 

costumbres, medicina tradicional y recursos; así como el reconocimiento de sus derechos 

históricos. 

 Habla del acceso a la justicia y seguridad indígenas, específicamente el Capítulo IV, 

Sección Segunda, regula lo relativo a la educación y las lenguas indígenas, señalando que en 

cualquier nivel educativo es obligación de las instituciones fomentar la lengua indígena y 

enseñar el español; la ley también regula lo relativo al uso de las lenguas nativas por medio 

de la investigación y su fortalecimiento de forma oral y escrita, así como la publicación de 

resultados y su difusión al público; también habla del desarrollo de las comunicaciones en 

beneficio de éstas comunidades y difusión de su cultura.  

 El uso de una lengua indígena no es motivo de discriminación, y finalmente, señala 

la ley en el tema de estudio, que el Congreso del Estado publicará y traducirá esta ley en las 

lenguas propias del Estado para su difusión en las comunidades indígenas. 

 

VI. LAS COMUNIDADES INDÍGENAS Y EL USO DE SUS LENGUAS EN EL SAN 

LUIS POTOSÍ EN EL SIGLO XXI 

Como se menciona en párrafos anteriores, oficialmente existen 68 grupos indígenas y por lo 

tanto 68 lenguas usadas por los grupos indígenas en México. A pesar de la Conquista 

Española, es un bien cultural que ha sobrevivido a pesar de la forzosa evangelización y la 

imposición del idioma español.  

 Afortunadamente el artículo 2º Constitucional, actualmente defiende el uso de las 

lenguas indígenas en México reconociéndolas como parte de sus ancestros y cultura; en este 

sentido la UNESCO celebra cada 21 de febrero, desde el año 2000, como el día Internacional 

de la Lengua Materna.30 

 Sin embargo, es una realidad que han atravesado por un sin fin de situaciones 

positivas y negativas; entre las positivas destacan el uso de las mismas y su supervivencia 

 
29 Vid. H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. Ley Reglamentaria del artículo 9° de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí, sobre los Derechos y la Cultura Indígena. https://tinyurl.com/28b6s3bs 
30 Vid. UNESCO, Día Internacional de la Lengua Materna. https://tinyurl.com/5n8t5jut 
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hasta nuestros días, así como su reconocimiento como un derecho humano, en la Constitución 

Mexicana, para los pueblos que las hablan. 

 Como ya se analizó anteriormente, uno de los grandes logros en nuestra Constitución, 

es la regulación de todos los derechos de los pueblos indígenas, en lo que se refiere al uso de 

las lenguas indígenas, es importante conservarlas ya que a través de ellas se han transmitido 

de generación en generación conocimientos tradicionales como la medicina tradicional, la 

etnobotánica e incluso la gastronomía. 

 En esta época moderna, se hace en México un esfuerzo considerable para conservar 

las lenguas indígenas que aún existen, y por medio del PROINALI, se inyectan recursos 

públicos para que las lenguas no solo se hablen, sino que se conserve su ortografía y fonética 

en textos escritos y por medio de la escritura, así como el fomento de proyectos de 

investigación enfocados a los mismos fines. 

 La mujer es la célula fundamental en la conservación y transmisión de las lenguas 

indígenas, ya que son las que transmiten el conocimiento a los niños, así como las costumbres 

ancestrales, de ahí que no solo hay presupuesto destinado al tema de las lenguas, sino a la 

defensa de la mujer y su desarrollo e inclusión en la vida económica, social, cultural, laboral 

etc. 

 Hay que recordar que 2019 fue el año Internacional de las Lenguas Indígenas y que 

México forma parte del llamado “Decenio de las Lenguas indígenas”, el cual inicia en 2022 

y concluye en 2032, y sus objetivos están plasmados en la denominada “Declaración de los 

Pinos” Chapoltepek, siendo los objetivos principales: 

1) Integrar las lenguas indígenas, la diversidad lingüística y el multilingüismo en los 

marcos y mecanismos mundiales del desarrollo sostenible. 

2) Brindar apoyo a los sistemas de justicia y servicios públicos a las personas que hablan 

lenguas indígenas, así como la creación de instituciones que mejoren la calidad de 

vida de estos grupos. 

3) Crear políticas públicas relacionadas con la educación (incluidos los juegos 

tradicionales), la cultura, la información, la investigación, la tecnología, la salud, el 

medio ambiente, el empleo, erradicar la violencia de género, y su incorporación en el 

ámbito económico y social.  
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Es importante la conservación de las lenguas ya que aportan al mundo conocimientos 

únicos y formas de comprender nuestro mundo de forma diferente. Ayudan a fomentar la paz 

y el desarrollo sostenible y, potencian la libertad de los pueblos indígenas y la protección de 

sus derechos humanos. 

 Desde 2017 se lleva a cabo la Feria de las Lenguas Indígenas Nacionales (FLIN), 

desde entonces se ha ido realizando año con año, en 2020 debido a la pandemia COVID-19 

el evento se hizo virtual. 

 En el marco del Año Internacional de las Lenguas Indígenas (AILI), la FLIN 19 “Ni 

una lengua menos”, tuvo como invitados nacionales a las lenguas en muy alto riesgo de 

desaparición de los estados de Baja California, Chihuahua, Durango, Sinaloa y Sonora; y por 

primera contó con un invitado internacional: Canadá. Se contó la colaboración de la Oficina 

de la UNESCO en México. En esta ocasión, se tuvo por primera vez cuatro sedes simultáneas: 

el Centro Nacional de las Artes (CENART) el Museo Nacional de Arte (MUNAL), el 

Complejo Cultural Los Pinos (CCLP) y la Cineteca Nacional31 en la Ciudad de México. 

 Las situaciones negativas por las que han atravesado los pueblos indígenas que hablan 

sus lenguas originarias, han sido a lo largo de los siglos causa de discriminación, al grado 

que desde la época de la colonia32 hasta el levantamiento de éstos grupos en Chiapas durante 

1994, las políticas públicas habían estado enfocadas al uso de una sola lengua que es el 

español, haciendo a un lado a las lenguas originarias y fomentando su desuso y desaparición; 

a pesar de la hecatombe, lo maravilloso del tema, es que han sobrevivido y afortunadamente 

han sido reconocidas y respetadas en el artículo 2º de la Constitución mexicana, como 

producto de la lucha incansable de las personas que las hablan. 

 Otro factor negativo que hará que las lenguas desaparezcan con celeridad, es la falta 

de respeto a sus tierras, el cambio climático y la desaparición de la flora y la fauna por 

sobreexplotación territorial, teniendo que desplazarse de sus lugares de origen. 

 

VII. CONCLUSIONES 

1. A partir del levantamiento en contra el gobierno en Chiapas en 1994, inicia la lucha 

moderna de los pueblos indígenas, es a partir de ese momento que las necesidades de esta 

 
31 Vid. INALI. Feria de las Lenguas Indígenas Nacionales, 2020. https://tinyurl.com/3r5zj2ea 
32 OLIVA DE COLL, Josefina, La Resistencia Indígena ante la Conquista, 8ª. Edic., Ed., Siglo Veintiuno, 
México, 1991, p. 77 y ss., Vid. Capítulo IV, referente a la Nueva España. 
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parte de la población (excluida desde la época colonial) empiezan a ser escuchadas por el 

gobierno, siendo uno de los grandes logros de esa lucha, la regulación actual del artículo 2º 

Constitucional y leyes que derivan de ella, enfocadas exclusivamente a defender la cultura, 

religión, acceso a la justicia, sus lenguas, sus tierras, costumbres y en general, cualquier otro 

derecho. 

 2.- En el ámbito internacional, en el derecho convencional también se ha hecho 

conciencia de la importancia que tiene defender los derechos humanos de los pueblos 

indígenas que viven en todo el mundo, por lo que se han creado documentos que regulan sus 

derechos básicos, e invitan a los países que así lo decidan, a ser participes de los contenidos 

y regulación en su normativa interna; México se ha adherido entre otros a: la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas, el Convenio 169 de la Organización Internacional del 

Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, la Declaración sobre 

los Derechos de las Personas Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y 

Lingüísticas, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, la 

Convención Interamericana de Derechos Humanos, la Recomendaciones de Oslo relativas a 

los derechos lingüísticos de las minorías nacionales y la Declaración de los Pinos 

(Chapoltepek) Construyendo un Decenio de Acciones para las Lenguas Indígenas. 

 3.- De forma específica, el Estado de San Luis Potosí en México, ha atendido las 

disposiciones federales y el artículo 9º de la Constitución Estatal también defiende, reconoce, 

difunde y regula los derechos de sus pueblos indígenas y sus lenguas, entre las que se 

encuentran principalmente grupos que hablan las lenguas Nahuatl, Tenek y Pame, por lo que, 

leyes como la de Asistencia Social, ha sido traducida a estos idiomas. También se reconocen 

los derechos de estas personas en leyes como la Ley de Justicia Indígena y Comunitaria para 

el Estado de San Luis Potosí y la Ley Reglamentaria del artículo 9° de la Constitución Política 

del Estado de San Luis Potosí, sobre los Derechos y la Cultura Indígena. 

 4.- La UNESCO celebra cada 21 de febrero desde el año 2000, el día Internacional de 

la Lengua Materna y en México anualmente desde 2017 se lleva a cabo la FLIN, en 2020 

debido a la pandemia COVID-19 el evento se hizo virtual, , siendo el INALI e INPI 

patrocinadores y organizadores del evento 
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 5.- El Programa Institucional 2020-2024 del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas 

(PROINALI), señala diversos aspectos que deben ser tomados en cuenta y que tienen que ver 

con el desarrollo y prevalencia de las lenguas, como es el ámbito de la educación básica y de 

salud en el que se requiere un mayor número de maestros y personas que hablen lengua 

indígena para ser traductores oficiales. Los objetivos del PROINALI en defensa de los 

Pueblos Indígenas son: 1. Acrecentar la vitalidad de las lenguas de la población indígena. 2. 

Incrementar la inclusión de las lenguas de la población indígena en contextos escritos y 

especializados. 3. Fortalecer el ejercicio de los derechos lingüísticos de los pueblos indígenas 

en las instituciones públicas y 4. Mejorar las condiciones para la igualdad sociolingüística de 

la población indígena. 

 6.- Se hace necesario en México, crear Carreras Universitarias y especialidades 

destinadas al aprendizaje y difusión de las lenguas indígenas, así como destinar recursos 

públicos enfocados a la investigación para la conservación de las lenguas indígenas. 

 7.- Un punto importante que se ha regulado en los documentos internacionales, como 

es el caso de “Declaración de los Pinos” Chapoltepek, siendo un tema innovador en la 

defensa de los pueblos indígenas, la protección del medio ambiente y la biodiversidad, y 

señala que se deben tomar medidas para evitar el cambio climático, ya que la tierra es parte 

fundamental de los pueblos originarios porque es la base de sus asentamientos y propagación 

de su cultura. 

 8.- Finalmente como sugerencia, con el fin de difundir y preservar las lenguas 

indígenas, sería conveniente que el INALI realizara con mayor frecuencia foros y 

conversatorios virtuales para discutir y conocer las necesidades de estos grupos, invitando a 

especialistas y estudiosos del tema, sin dejar atrás, a los representantes (hombre y mujeres) 

de las comunidades de diversas partes del país para intercambiar ideas y conocimientos 

tradicionales de norte a sur. 
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